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RESOLUCION de la Dirección General de la Segu
ridad Social_ ,PM la- ,que 'se ,'il1tetpr$:~ dispuesto
en los, aparüuf.os ,e). del. nú~o-:2:-del,attíeulo, 1;':; de
la Orden de 1,8 de,enerOáe:1,967"deZ número 4 del
articulo 2.° de la Orden de 13,deJ~?,eroae ;1967
11 del númerQ ldelarticuló:?~de la orden de 15 de
abra de o,' 1969, por,,lasqu~ s~ :e~~(L~lel:en "normas
para- la' apUcaciÓ1t, lI'desarrQllo'de,J(ls:prestacion~s
devejez.muertevsupertJtVtmcia;:~,in,'!la1i4ez~res

pectivamente. ael ~gtme1l,G~~ca'ae.,'·ltI, Segur!-
liad Soclal. '

Las Ordenes de esteMinister10dell1<deen~~odEll~7. 13 de
febrero de 1967 y 15deabrUde1969;>porlas,ql1~~establecen

normas "para', la ,aplicación, Y', desWollod,e.laspres,tacionesde
vejez. muerte ysupervivencl&' e inval1~ez.r,es,pectivat:nen,te, ciel
Régimen ,General d,e la Seguridad:~;"'?O~cleran'oom9-situa

ción8$irnibida a la, de alta.. 'a efeetosdecaus~r~~,:prestaciones

que las referidas Ordenes regulan;' !a,de:l>&1'Qip.V?I11,lltati0.QU6
subsista, después de haber" 8g9t&d.o:lasp,~tac~()l1:e$'po~ desem~

~::~:::~o'c~:a~~~t:~:'C11:rnPlid08',erl:t:,al.nJo~ento,l~

Dichas disposiciones 'no, hacen: sin.orec()ge;, lasit\lfl<:ión ya,
prevista en el articulo 17 del anteriQr~~eD;to,Genera.l',del
MutiJalismoLaboral. de ,'lO de,~eptiembre ,4e:,1~54,>c(m,:lA 'clara
finalidad de amparar aquieIleB, en~ad:av1'"lzad¡¡-y,siricaust\

a enos imputable•• CQmo es la: de 'paro '~or~.,pocltia.n' verse,
privados del, derecho & causarprestacionesen~U:favoro en", el
de sus ,derectl0habientes ,en,Caso "d~ muerte.·~

Sin" embargo. la expresada ,,1'lnal1dad .'pu~de "n9:aleanzarse, el1
determinados supuestos, ya Que una:1rtterp,reta.ei6n.,~tri(:t~mente
literal"de los, textos de las cltadas:'QrdeneSuevari&""a,i:elltender
que sólo. se protege la situación 'de paro, itlvolun~rlo';«quesulr
5ista, después ,', de haberse agOt,ado' las 'pres_tacl~n:es_PoI".deseW·
pIro». cuando,' puede, ocurrir· que ,estap'~il\',.sltl1a~6n,P(¡ sea
posible en virtud de normas especlf,icas:: 'AS1'e~-l():$casoa de
personal' contratado, por , 1& ,Admin1straci6ll', O1vil del 'Estado
para colaboración temporalYeon'~osJuncioIla,rt~sinterinosde
la misma.' excluidos del régimen de desempleo., por' ~hA'berlO
dispuesto. ,respectivamente, el Decreto'. 1742/1~6. ',de:'30'€i~·. junio.

, y la Orden. de .1aPresidencia . del Gobie~nojcle_.,~d~~bril.de

1967; o en el supuesto detrabajad()res,que.,.reuniel'l!:l0:las de
más condiciones, no hayan podido·.·causar, .. e,l.sUb$idi{) ,de desem~

piro pOr no haber ,transcurridoel,Plazos\1fi~ell~,patala
reapertura del derecho .al misnlO••. t~l'Y ,CQmo~, ,sefil+la, en el
artiCulo 15 de la Orden de 5de IIlflyo(ie1967,regllladora de
las prestaclones pot"esta contingencia

En atención· a dichas circunstancias,.~ .. neceSa.rlo interpretar
que el ·requisito. de haber agotac10.·.previamente.l8$"prestaciones
por de$Cmpleosólo es e)Qgibleen el, supu~o,>ml\S geI'l'eral.dt!
que el trabai,ador tenga la posibilidad' legal ,de, s:er'ben~ficiario

de las mismas, mas no cuando.esté exclulct0,legafu¡ent~t;1elré.
gimen.de desempleo .ano haya,:.podlq0tene~d~echo Q.:: 1ll,S pres
taciones. delmismo,ap~ de haberperdido"su:oeupac,ión. sin
causa que le sea Jmputa&le. De otra f0I'Illa es ,obvioquequeda~
ría desvirtuada- la finalidad. delprecepto~

Por ello. en virtud de1asfa<,:ulttüIesque.ti~n.~confel'ida$.,esta
Dirección General de laS:E!'gudda.dSOci~n:aresueltolo si.,
guiente:

En el caso de trabajadores qué €stéJ'l ,exc~uido~ lé,gl:ltmente
del régimen de desempleo o que no hayan~4io,~rech/)a las
prestaciones del mismo•. a pesar ~.·haber p~r(Ü~() ·S1!.9cupación
sin causa a ellos imputable, bastarácon'que~,~npuentrenen
paro. involuntario· y que éste se .haya .pr~uc1doellandoel trl\~

bajador tuviese cumplidos losc~ue:ntaYci~oanosde edad,
para· .Que. se les considerecomprenclic1~~'~f{' "situación asiInt~

lada .. a la de··alta que·se sefiala· en·19s,· apar~ados,.e).~el p-Um~
ro 2 del articulo 1,0 de .ls()rden '.deUlt:le,.~nero-';de 1967,
del número 4" del articulo, 2.odel~()idell(ie<13),té"febréro
de 1967 y.del nÚIUero 1···del.artícuio'20dela Orden de 15 de
abril de 1969.

Lo que comunico a V. S.para ... suconociffi'ientoy efé!;tos.
Dios.gtiarde a V, 8.

Madrid, .2 de·. febrero de 1971.---....ElDirector generaL Entique
de la. Mata ·Gorostizaga.

Sr. Delegado general del Servicio de .Mutualidades· Labo4
rales.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de2!tdetner~doe 1971>PDr laqm ~. su
prime el Servic;{) de ,O~ra:s. Militares del Ejército del
Aire. encomendando sus /unc1Dne:s (1 la Dirección
General. de Infraestruc;tuTa €lela SUbsecretarlfl de
Aviacián Civil

En virtud de las facUlta4~ que meconfiere el articulo V~
del Decreto 2384/1963, 'de 7 de . septíjambre, tengo a bien dis
poner.:

Articulo 1.ó Sesuprhne el ,Servicio :de 9bras MUitares del
Ejército del Aire. creado por OrqenmInisterial de 21 de di
ciembre de 1963.

Árt. 2.0 .• Las misiones' que actualmente tiene .encomendadas
eL Servicio; de Obras .Militarea serán 'desempeñadas ,por la Di
rección General· de .Infraestructura de 1& SUbsecretaria .de Avia
ción'Civit

Art,3~o· : Los ct~dit08 'correspondientes·· ~suprímldo Servicio
de ,.obras Milttares··serán,administradosPQr la Dirección Gene-
ral de. Infraestructura•.. si bien 1&, tramitación. :de expedientes.
con targoa los mismos. dependerá~e 1& Subsecretaria del. Aire.
de acuerdo con las necesidades que. aprobadas por mI Autoridad.
sean '·fijadas por el'EstadoMayor l;!el,Atre, a cuyo efecto la cita
da :plteeciónGeneral llevará cuenta separada .de los corre&
pondie~tesala SubsecretarIa de Aviach5n CivUya la Subse-
eretarfa del Aire.

Art..,4,0·, El·.personal·· del8ervicio ·4e·.·Obras: Militares que se
suprime será distrfbufdoentre:la Subsec~tAí'fa de Aviac1ón Ci
vU y 10$ OrganIsmos de, este ,Ejército. mediante propuesta del
Estado Mayor del Aire, aprobada por' mi Autoridad.

Arto. 5,°. Los Generales Jefes. de Regi6n ;y Zona Aérea in&
peccionarán todas las obraseon<:argoa loa presupuestos del
Ej~cito· del. Aire,. que. se'real1cenen .~us,respect1vas demarca
ciones; pa,ra locual1e se,rá.-aslgnado el personal necesario.

Art.6.0 La Dirección 'General de Infl'aestructura se hará
cargo, en la fOrma reglamentaria;, 'del material, maquinaria.
herramientas•. utensilios, .-efectos,' ,~,fond08 que le· entregue a.1
liqu;idarse·la. Jefatura del Servicio de, Obras Militares.

Art; 7;°. La presente orden:entrará' en vigor el dia 1 de mar·
zode:197L

Madrid, 29 de enero .de 197L

SALVADOR

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DECRETO }48/197J. de 28 de . enero, por el que
se modifican, (jetermínadO$ar~fcu.Io,··del Reglamen·
to deVtvienda.sde, Protecci.tm Oficial relativOl 1%
benejtciqs .q~en 'lamatería se han de co1iceder
atítulares de: tamUia ,numerosa.

La.prQtección·que eI··Estad0'.viene'dispensando· .. los tituIa.rea
de farniliasnumerosas, regulad~ en la Ley de tres de diclembre
de .mil novecientos ·cuarent,g, '. y ..- tres' y .en .el··Reglamento para
su.· a,pltcactón.de ·treint& Y.'lIDo de'mamo de. mil novecientos
cuarenta,· y cuatro" hadeterJllinadOque-,el Gobierno. en su r&o
Uliión, del ocho de enerq del corriente fUio. aprobara un PrOa
yecto, de- Ley. sobre.proteoc:ión a-Ias:famil1as numerosas para
ser •sometido a las CorteiL

Sf bIen en materia de-. vIvienda. el texto refundido de Iaa de
Pro~ciónOficialyel ReglatnentodWtado para. su apl1cac1ón
señalan determinados beneficios en favor de, ~tas familias. pa.
rece cporttUl0 ampliar,desde .al'l0ra. <ilcbosbeneflcios, de acuerdo
con las nuevas orientacloQesque en la materia establece el
citado .. ·. PrOyecto de ...Le3~ ·~n Qbwto, de' que puedan tener. apll~

cación a partir de la- entrada en vj,gor:<iel presente Decreto.
, .El.pritner .berteficl:o que.ba ... deser debidamente regulado es

ladot:ación del espacio.·adecuado para ... la. Vida familtar. Con
este lin seamplian lOs limitesmáxtm,os de las superficies esta.
bléeidasen .. cada uno de,_ 108 grupm¡. y ·~ategorías de· Viviendas
deProte-Ccjón Ondal para que aun, cuando las sObrepasen sigan,
las destinadas a estasfamUiae, tenie:ndo esta·.cons1<iera-cl6n.

P()rotra parte se:reglarneIltanl()Sefectosque ha de prOducir
laagrl,lpac.1ónd-e dos o mas vIviendaS para que puedan eer



1996 8 febrero 1971 B. O. del E.-Núm. 33

consideradas las que se agrupan como unidades independientes
a etectos de perciblr loo ben<>!icl08 económicos y permitiendo
que f;BJ agrupación se ver1ilque durante el periodo de construc
ción con el ahorro de servicios correspondiente.

Se concede también a los titulares de familia numerosa que
pretendan promover la construcción de Viviendas de ProteccJón
Oficial. individualmente o agrupados entre si y para uso propio,
el derecho a la adjudicación dírecta. de parcelas en loo polígonos
de promoc16n ofic1a1, tal como se haCE' en la ~tuaJidad en
beneflc:1o de detenninados promotores.

Para respetar la numeradón dada en el R-eglamento, los
beneficios se eonflguran a través de las- modificaciones de los
correspondientesp~ reglamentarios.

Finalmente. y con el fin de que las Asociadones Familiares
tengan una activo. partldpación en las actuaciones de las C~
misiones ProVinciales de ViVienda, se incorpOran a caña. una
de éstas un representante de dichas Asociaciones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Vivienda., con
fn10rme del Consejo Asesor del Instituto Nacional de la Vlvi€n~

da y previa deliberactÓll del Consejo de Ministros en su reunión
del día ve!ntidós de enero de mil noveclento.<; S€tenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-El párrafo último del articulo sext.o del
Reglamento de Viviendas de Protecdón Oficial quedará roda-e~

tado de la siguiente forma: «La superficie construida de las
viviendas de cualquiera de los grupos y categorías mencionados,
promovidas por titulares de familia numerosa. y destinadas· II
SU uso, podrá incrementarse sobre los máximos autorizados,
teniendo en cuenta la composición faromar en el momento de
aprobar la solicitud inicial a razón del diez por cíento de dichos
máximos por cada faroi11ar que e~ceda. de seIs.

Se oons1deran como familiares., a efectos del cómputo 0.(>
superficie, no sólo el matrimonio y los hijos de la familia nume~

rosa. s1nO taJnl»én los a.scendlentes en cualquier grado de 1&
1fnea recta. de ambos cónyuges que .convivan hahitualmente en
el domlclJlo tamlllar.'

Articulo segundo.-Al articulo sexto se afladirá un nuevo pá
rrafo del tenor literal slgU1ente:

t'Loe tttulares de familla- numerosa podrán utilizar el derecho
que les ooncede el articulo c1ento seis del Reglamento para
agrupar dos o tres viviendas, qué constituYan unidad -horizontal
o vertical. durante el periodo de oonstrucción, cualquiera que
sea el promotor de las mismas. A estos efectos, é..o:te habrá de
solic.itar de! Instituto Nacional de la Vivienda autorización pata
modificar el proyecto aprobado por la calificación provisional e
md1cando nominalmente el titular de familia numero.<;a que haya
de ocupar la vivienda, bien sea mediante contrato de compra
venta, arrendamiento o oe.sión en régimen de acceso diferido a
la propiedad. La autorización de la modificación no implicará
alteración de los beneficios económicos concedi<1os para la con&
trucción, bien consIstan en p-ré:-tamos, anticipos, subvenciones
O primas.»

Articulo tercero.-En la redacci6n ('ol1be-ni<la en el articulo
quince, apa.rtadQ primero, se incluirá un nuevo párrafo, desig~

nado con el número nueve, que dirá;
«Nueve. A los titulares de familias numerosas que indivi

dualmente o agrupadas pretendan promover la construcción de
vIvIendas para USO propio.»

Articulo cuano.-En el artículo quince. primero. cuarto), se
ailadlrá un nuevo párrafo, que dirá:

cLas Cooperativas que, por precepto de sus Estatutos, hayan
de estar eonstltlÚdas por socios, que, al menos en una. tercera
parte de su totalidad, sean titulares de famIIia numerosa, ten~

drán preferencia en la adjud1cadón de parcelas sobre las demás
Coopera.tivas. s1empre que se comprometan a destinar, al menos,
un terdo de las vIviendas del edificlo a 105 socios titulares de
tales familias, adecuadas a. las mismas en sus cara<:teristkas
y condieiones.»

DISP08ICION ADICIONAL

A cada una de las Comisiones Provinciales de Vivienda se
Incorporará un representante de la Federación Provincial de
AsociacIones FamiUares réB:pee-tiva en la tonna. que r.eglamen
tariamente se determine.

Así lo dlspongo por el presente Decreto. dado en Madrid
.. veintiocho de enero de rnn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro de la. Vivien4&.
VlOENTB: MORTES ALFONSO

ORDEN de 30 de enero de 1971 por la que se des·
arrolla lo dispttesto en el Decreto 79/1971, de 23 de
enero, que establece el módulo en las Viviendas de
P,'otección Oficial.

Ei Decreto 79/1971, de 23 de enero (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 25) fija el módulo de las Viviendas de Protección Ofi
cial, señala los nuevos precios de venta y renta de las mismas,
establece los criterios para revisar .las rentas y precios de venta
de las ya calificadas definitivamente y señala el tipo de interés
que ha de devengar como máximo la parte del precio que nece
sariamente ha de aplazarse en la compraventa de Viviendas de
Protección Oficial Subvencionadas.

Bn virtud de lo establecido en la disposición final del refe
rido Decreto. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

al Aplicación del nuevo módulo.

L El módulo de Viviendas de Prótecdón Oficial, fijado en
2.300 vesetas, será de aplicación:

1.1. A los expedientes de Viviendas de Protección Oficial que
.se inicien a partir del 25 de enero de 1971: Se entenderán inlcia~

dos a estos efectos los expedientes en los que-con posteriori
dad al 25 de enero de 1971~recaiga una de las siguientes reso
luciones:

- Aprobación de la solicitud inicial.
--- Autorización para. presentación del proyecto, de acuerdo

con las disposiCIOnes especjale5 que rigen la ejecución de
determinados cupos de viviendas.

1.2. A los expedientes que se hayan iniciado con anteliori
dad a 25 de enero de 1971 :v para los que aún no se haya expe·
dido ia Cédula de Calificación Provisional, cuando se cumplan
--según los casos-los siguientesrequisítos:

1.2.1. En los expedientes en los que los promotores hayan
solicitado la calificación provisional y ésta no se haya expedido
por la Administración, siempre y cuando antes del 25 de febrero
próximo en que vence el plazo establecido en la disposición
transitoria primera del Decreto 79/1971. de 23 de enero, comuni~
quen a las Delegaciones Provinciales del Ministerio de la Vi~

vienda o a la Dirección General del Instituto Nacional de la.
Vivienda. 5€gÍln los casos, su deseo de modificar los proyectos
apUcando el nuevo módulo y antes del día 1 de abril próximo
presenten el proyecto múdificado.

Los promotores que no presenten la comunicación y modifica
ción citadas, quedarán decaídos en este derecho, continuándose
ia tramitación del expediente con aplicación del módulo de 2,000
pesetas establecido por la Orden ministerial de 2 de julio de
1966 y confirmado por la de 26 de mayo de 1969.

1.2,2. En los exoedientes en ,tramitación ante los Organos
de este Ministerio en los que no se hfl.ya solicitado la calificación
provIsional, siempre y cuando, cualquiera qüe sea el plazo con~

cedido en la admisión de la solicitud inicial o en la autorización
para presentar el proyecto, se presente la documentación nece
saria para expedir la calificación provlsÍonal con anterioridad
al 25 de febrero del año actual.

A estos efectos se entenderá presmtada tal documentación
antes de dicha fecha. si los promotores cumplen los plazos que
se concedan para completarla o para corregir los defectos téc
nicos que el proyecto presentado tuviere, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 80 del Heglamento de Viviendas de
Protección Oficial. Si el promotor no presenta el proyecto dentro
del plazo referido o no se cumplimentan los requisitos que se es
table7..can para completar la documentación o para subsanar los
defectos dentro de los plazos concedidos, no tendrá derecho a la
aplicación del nuevo módulo. ~in perjuicio de otras consecuen·
das que pudieran derivarse de acuerdo con las disposiciones
legales.

2. En ningún caso será de aplicación el nuevo módulo en
los expedientes en que se haya otorgado la calificación provIsIo
nal y estén pendientes de calificación definitiva.

Si a pesar de ello los promotores solicitaren tal aplicación
serán denegadas estas peticiones, continuándose la tramitación
del expediente sin que dichas solicitudes originen la paralizadón
de los plazos que para la construcción se hubieran otorgado en
la calificación provisional.

b) Rentas de las Viviendas de Protección Oficial.

1. Las rentas establecidas en los articulos 2.Q y 3.° del De
creto 79/1971. de 23 de enero para las Viviendas de Proteccíón
Oficial, grupo 1 y grupo 11 Subvencionadas. respectivamente,
serán de apl1caclón;


